
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
Examinado el contenido de la demanda para resolver sobre su admisión, y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., se advierte que 

la misma deberá ser subsanada, a fin de que satisfaga los requisitos formales 

previstos en la ley.  Por lo tanto, se DISPONE: 

1)- INADMITIR la demanda de la referencia, para que en el término de diez 

(10) días la parte demandante la subsane en los siguientes aspectos: 

 
-. Indique clara, separada y concretamente los fundamentos fácticos 

que sustentan la falla del servicio que se le endilga a cada una de las 

entidades demandadas y que se relacionen con la causalidad del daño 

antijuridico reclamado, evitando realizar apreciaciones subjetivas o 

planteamientos de orden general o de políticas públicas de las entidades, 

que no se relacionen con su participación fáctica en la causación del 

menoscabo reclamado.  Ello de conformidad con lo previsto en los 

numerales 3 y 4 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

-. Aporte copia de la constancia de agotamiento del requisito de 

procedibilidad ante el Ministerio Público, como quiera que en el 

expediente reposa únicamente copia del Acta de la diligencia de 

conciliación prejudicial, llevada a cabo el día 6 de mayo de 20211. Ello, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 1° del artículo 2° de la Ley 

 
1 Archivo denominado “ANEXOS 12052021_094604” del expediente digital. 
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640 de 2001, el Decreto 1069 de 20152 y el artículo 4° de la Resolución 

127 del 16 de marzo de 2020 expedida por la Procuraduría General de la 

Nación3. 

-. El apoderado de la parte actora deberá indicar expresamente si la 

dirección de correo electrónico aportado con la demanda coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.  

-. Deberá acreditar el envío a las entidades demandadas, por medio 

electrónico, de la copia de la demanda, la subsanación y sus anexos, 

para efectos de la notificación.  Ello, en virtud de lo previsto en el artículo 

6 del Decreto Legislativo N° 806 del 2020 -Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica-. 

 

Bajo estas circunstancias, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 

170 del CPACA, inadmitiendo la demanda, para que la parte actora, la subsane 

dentro del término legal, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAGDA   CRISTINA   CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Dmtd 

 

 
2 Decreto 1069 de 2015 ““Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y 

del Derecho”, el numeral 6° del artículo 2.2.4.3.1.1.9, señala: “6. Si no fuere posible la celebración del 
acuerdo, el agente del Ministerio Público expedirá constancia en la que se indique la fecha de presentación de 
la solicitud de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación, la fecha en que se celebró la audiencia o 
debió celebrarse, la identificación del convocante y convocado, la expresión sucinta del objeto de la solicitud 
de conciliación y la imposibilidad de acuerdo. Junto con la constancia, se devolverá a los interesados la 
documentación aportada, excepto los documentos que gocen de reserva legal.”. 
3 “Artículo Cuarto-. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad. En las conciliaciones 
extrajudiciales en las que no se hubiere logrado acuerdo entre las partes, el Agente del Ministerio Público 
deberá remitir a la parte convocante, desde el correo institucional, la constancia de que trata el numeral 1° 
del artículo 2 de la Ley 640 de 2001 y dejará a su disposición tanto la constancia en medio físico como los 

anexos de la solicitud de conciliación extrajudicial que sean objeto de devolución. Al expediente de la 
conciliación extrajudicial será adjuntada la constancia y el acta debidamente suscritas por el agente del 
Ministerio Público.”. 



 

 


